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1Señalar de forma precisa la población objetivo del Programa por grupo específico, por región del país, entidad federativa y municipio. 
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Rango de Ingreso Hasta 2.8 UMAS 

  Rango de Puntaje 

Categoría 

Valor de 

la 

Vivienda 

(UMAS) 

0 

hasta 

<350 

≥350 

hasta 

<400 

≥400 

hasta 

<450 

≥450 

hasta 

<500 

≥500 

hasta 

<550 

≥550 

hasta 

<600 

≥600 

hasta 

<650 

≥650 

hasta 

<700 

≥700 

hasta 

<750 

≥750 

hasta 

<800 

≥800 

hasta 

<850 

≥850 

hasta 

<900 

≥900 

hasta 

1000 

Montos Máximos de Subsidio Federal en UMAS 

I 

> 175 

hasta 

190 

     13 14 15 16 17 18 19 20 

II 

> 158 

hasta 

175 

     18 19 20 21 22 23 24 25 

III 

≥ 136 

hasta 

158 

   18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 

IV 

≥ 60 

hasta 

136 

 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 

V 

≥ 60 

hasta 

136 

 25 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 

Categoría I – Viviendas con superficie construida igual o mayor a los valores mínimos por estado establecidos por la 

Instancia Normativa y difundidos a través del Manual de Procedimientos o Guía de Aplicación referido en el Anexo 2. 

 

Categoría V - Rango de Ingreso hasta 1.4 UMAS 
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Ubicación   

Monto  
Máximo de  
Subsidio  
Federal   
(UMAS)   

Valor Máximo  
de la Vivienda   

(UMAS)   

U1   30   158   
U2   24   158   
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Ubicación 
Puntaje mínimo 

requerido 
Monto del Subsidio Federal 
(Veces el valor de la UMA) 

Valor Máximo del Lote con 
Servicios 

(Veces el valor de la UMA) 

U1, Polígonos Urbanos 
Estratégicos 

No Aplica 16 80 

U2 150 14 75 

U3 200 12 70 
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Rango de 
puntaje 

Monto máximo del 
Subsidio Federal 

(Veces el valor de la 
UMA) 

Valor máximo de la 
Autoproducción 

(Veces el valor de 
la UMA) 

700-1000 29 140 

450-699 26 120 

200-449 23 100 
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2Describir brevemente los mecanismos que la Unidad Administrativa Responsable del Programa ha implementado durante el trimestre para otorgar acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros 
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3Mencionar las acciones realizadas para evitar una administración costosa y excesiva. Indicar los mecanismos incluidos en las Reglas de Operación que la Unidad Administrativa Responsable prevé para atender este requerimiento. En su caso, 

agregar mecanismos adicionales previstos o aplicables en el trimestre. 
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4Señalar brevemente en cuanto a estas temáticas, los mecanismos mencionados. 
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5Mencionar puntualmente lo estipulado en las Reglas de Operación vigentes.  Reportar qué tipo de acciones con otras dependencias y entidades se llevan a cabo en cada programa, para evitar la duplicidad de acciones y reducir gastos 

administrativos. 
6Registrar lo que señalan las Reglas de Operación vigentes de cada programa, en cuanto a la temporalidad del otorgamiento del recurso. En su caso, qué procedimiento se contempla para atender este punto. 
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7Describir las metas 2018 físicas y presupuestarias. Destacar las principales acciones desarrolladas para alcanzar los objetivos. Especificar las acciones que estén orientando al programa como medio más eficaz y eficiente para alcanzar los 

objetivos y metas.  
Respecto al avance de las metas que sean reportadas, explicar las causas de su rezago según el caso, o en su defecto explicar el por qué se rebasaron en función al ritmo previsto 
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8 La fecha de cierre del préstamo es el 21 de mayo de 2021; por lo cual el Proyecto tiene una vigencia de 4 años; sin embargo, es importante mencionar que durante el ejercicio fiscal 2017 de los recursos del Proyecto, se ejercieron 372 
millones 897 mil 226 pesos por concepto de Retroactivo con fundamento en el Anexo 2, Sección IV, inciso B del Contrato de Préstamo; los cuales se dirigieron para el otorgamiento de 6,531 acciones bajos los Componentes 1 y 2 del Proyecto; 
así como 250,000 dólares por concepto de comisión por apertura; de acuerdo con los dispuesto en la sección 2.03 del mismo contrato.  
Al cierre del ejercicio 2018; se tiene un avance del 59% en la aplicación de los recursos destinados a este Proyecto. 
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Fórmula Indicador Fórmula Indicador

Personas con ingresos de 5 UMA´S o menos, que 

tienen capacidad de obtener un financiamiento y 
que pueden aportar un ahorro previo, que no están 

en situación de rezago habitacional en el año t 
Personas con ingresos de 5 UMA´S o menos, que 

tienen capacidad de obtener un financiamiento y 
que pueden aportar un ahorro previo, que no están 

en situación de rezago habitacional en el año t-2

100,000 109,568
2,879,125 2,879,125

62,044 65,492
62,044 62,044

33,041 38,944
33,041 33,041

44,000 49,799
100,000 109,568

43 46
43 43

50 51
60 60

Nivel Nombre del Indicador Método de cálculo Periodicidad
Meta Esperada 4o Trimestre Meta Alcanzada 4o Trimestre Cumplimiento 

%

FIN

Relación entre el crecimiento de los recursos destinados a
financiamientos para mercado secundario de vivienda y el
crecimiento de los recursos destinados a financiamiento
para adquisición de vivienda nueva.

X=[(A)-(B)] Donde: [X]=[(Tasa de crecimiento anual del monto de inversión

destinado al financiamiento de soluciones habitacionales del mercado secundario
de vivienda)-(Tasa de crecimiento anual del monto de inversión destinado al
financiamiento de adquisición de vivienda nueva)] Es importante mencionar que
mejoramiento incluye acciones de ampliación y/o mejoramiento, además el valor
de los financiamientos promedios deben calcularse en valores constantes.

Anual No Aplica 

Porcentaje de viviendas fuera del rezago habitacional
Viviendas fuera del rezago habitacional en el año t

X 100 Bienal No Aplica 
Total de viviendas particulares habitadas en el año t

PROPÓSITO

Variación porcentual de la población con ingresos de
hasta 5 UMA´s, con acceso a un financiamiento y con
ahorro previo, sin rezago habitacional. [( ) -1 ] x 100 Bienal No Aplica 

Porcentaje de cobertura de la población atendida por los
subsidios otorgados para alguna solución habitacional
durante el ejercicio fiscal en curso; respecto a la Población

de bajos ingresos con necesidades de vivienda, que tienen
capacidad de obtener un financiamiento y que pueden
aportar un ahorro previo.

Población atendida por los subsidios otorgados para alguna solución 

habitacional en el ejercicio fiscal t
X 100 Anual 3.47 3.81 109.57

Población de bajos ingresos con necesidades de vivienda, que tienen 

capacidad de obtener un financiamiento y que pueden aportar un ahorro 
previo

COMPONENTE

Porcentaje de avance en el otorgamiento de subsidios
para Adquisición de Vivienda (Nueva y/o Usada),
acumulado al cierre del trimestre durante el ejercicio fiscal 
en curso, respecto al número de subsidios programados
para Adquisición de Vivienda (Nueva y/o Usada) al cierre
del ejercicio fiscal.

Número de subsidios otorgados para Adquisición de Vivienda acumulado 

al cierre del trimestre en curso
X 100 Trimestral

Número de subsidios programados para Ampliación, Mejoramiento, Lote 
con Servicios y Autoproducción al cierre del ejercicio fiscal en curso

Porcentaje de mujeres que recibieron subsidio respecto a
la población total atendida por el Programa acumulado al
cierre del trimestre correspondiente del ejercicio fiscal en
curso.

Mujeres que recibieron subsidio acumulado al cierre del trimestre 
correspondiente del ejercicio fiscal en curso

X 100

Porcentaje de avance en el otorgamiento de subsidios
para Ampliación, Mejoramiento, Lote con Servicios y
Autoproducción, acumulado al cierre del trimestre
durante el ejercicio fiscal en curso, respecto al número de
subsidios programados para Ampliación, Mejoramiento,
Lote con Servicios y Autoproducción al cierre del ejercicio
fiscal.

Número de subsidios otorgados para Ampliación, Mejoramiento, Lote 
con Servicios y Autoproducción acumulado al cierre del trimestre en 

curso
X 100 Trimestral 100.00

Número de Entidades Ejecutoras supervisadas a través de auditoría 

muestral
X 100 Cuatrimestral

105.56 105.56
Número de subsidios programados para Adquisición de Vivienda al cierre 

del ejercicio fiscal en curso

117.87 117.87

100.00

Trimestral 44.00 45.45 103.30
Población total atendida por el Programa acumulado al cierre del 

trimestre correspondiente del ejercicio fiscal en curso

102.00Número de Entidades Ejecutoras con Convenio de Adhesión vigente 

acumulado al cierre del trimestre correspondiente del ejercicio fiscal en 
curso

100.00 106.98 106.98
Número de Entidades Ejecutoras que operaron durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior

Porcentaje de Entidades Ejecutoras operando el
Programa acumulado al cierre del trimestre en curso, con
respecto al total de Entidades Ejecutoras adheridas al
Programa con Convenio de Adhesión vigente durante el
ejercicio fiscal en curso.

Número de Entidades Ejecutoras operando el Programa acumulado al 

cierre del trimestre correspondiente del ejercicio fiscal en curso
X 100 Trimestral 83.33 85.00

ACTIVIDAD

Porcentaje de Entidades Ejecutoras supervisadas en el
ejercicio fiscal en curso a través de auditoría muestral
respecto del total de Entidades Ejecutoras que operaron
el Programa durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.
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Original Anual Modificado Anual

Calendarizado 

Acumulado (enero-

diciemnre)

Ejercido 

Acumulado

Avance 

Financiero %

1 2 3 4 (4/3)

4000 Subsidios y transferencias 6,837,863,494.00 5,894,646,091.13 5,894,646,091.13 5,894,646,091.13 100.00%

4300 Subsidios 
1/ 6,628,346,614.00 4,949,304,746.22 4,949,304,746.22 4,949,304,746.22 100.00%

4300 Subsidios (gasto de capital)4 0 745,580,995.40 745,580,995.40 745,580,995.40 100.00%

4300 Subsidios Gastos Indirectos 
2/3/ 209,516,880.00 199,760,349.51 199,760,349.51 199,760,349.51 100.00%

Total 6,837,863,494.00 5,894,646,091.13 5,894,646,091.13 5,894,646,091.13 100.00%

CAPÍTULO Y CONCEPTO DE GASTO

P R E S U P U E S T O 2018

4to TRIMESTRE

Saldo en bancos $0.00

1/La variación entre el original y modificado, es derivada de una reducción por transferencia de recursos, por 156.9 millones de pesos autorizada por la SHCP para la continuidad de la asistencia técnica otorgada a los

damnificados por los sismos del mes de septiembre de 2017 en los estados de Chiapas, Oaxaca y Estado de México. Así como un reducción por transferencia de recursos por 90 millones al programa P004 para hacer

frente a las presiones de gasto de operación de la Comisión; de igual manera $745.7 millones que se modificaron para gasto de capital por crédito externo del BIRF; así como una ampliación por transferencia de gastos

indirectos a gasto sustantivo por $86,912.28 por ajuste de reglas de operación; a una reducción líquida aplicada por la SHCP por ajuste a las finanzas públicas federales por 660 millones de pesos; reduccion por

transferencia por 25.8 millones aplicada por la SEDATU en apoyo a las presiones de gasto del sector central y reducciones presupuestarias por cierre del ejercicio de los recursos no ejercidos por un total de 487,145.22

pesos. 

2/ Los gastos indirectos del programa se integran de la partida 43101 tipo de gasto 7 y el capítulo 1000 (servicios personales) asignado para la operación del programa. La variacion entre el original y el modificado por

9.7 millones obedece a una reduccion por tranferencia de gastos indirectos a gasto sustantivo por $86,912.28 por ajuste de reglas de operación; reduccion por transferencia de 6.7 millones a capitulo 1000 del programa

M001 para cubrir la presion de gasto derivada del otorgamiento de aguinaldo autorizada por la SHCP y reduccion por mediddas de cierre del ejercicio por 2.6 millones 

3/ Las erogaciones  de los recursos  indirectos se integran del total de gastos indirectos desagregados en capítulos de gasto 2000 y 3000 de acuerdo con el numeral 21 del Manual de Programación y Presupuesto para el

Ejercicio 2018, incluyendo el pago de servicios personales. 

4/ Del presupuesto financiado con credito externo BIRF se reintegraron 213,453.78 pesos mismo que se reflejan en el modifcado deribado a que se aplico la reduccion liquida correspondiente por cierre del ejercicio

presupuestario 2018
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9Señalar las aclaraciones que considere necesarias por cada Programa 


